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5. INFORMACIÓN
5.1. ACUERDOS, RESOLUCIONES   Y  COMUNI-

CACIONES  DE  LOS   ÓRGANOS   DE   LA
CÁMARA

- Ampliación del plazo de presentación de
enmiendas a la Propuesta de Proposición de Ley
para la Reforma del Estatuto de Autonomía de
Castilla-La Mancha, expediente 06/0111-0001,
presentada por los Grupos Parlamentarios
Socialista y Popular.

La Mesa de las Cortes de Castilla-La Mancha, en

reunión celebrada el día 22 de enero de 2007, ha
acordado ampliar el plazo de presentación de enmiendas
a la Propuesta de Proposición de Ley para la Reforma
del Estatuto de Autonomía de Castilla-La Mancha,
expediente 06/0111-0001, presentada por los Grupos
Parlamentarios Socialista y Popular, hasta las 11 horas
del día 24 de enero de 2007.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 76.1
del Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación
en el Boletín Oficial de las Cortes.

Toledo, 22 de enero de 2007.- Fdo.: El Presidente de
las Cortes, FERNANDO LÓPEZ CARRASCO.
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